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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

OMI
w 

 

Ciudad de México, a 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2021-2187-SPA-1704 relacionado con 

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: : (...) la pretensión de causar daño a alrededor de 

cuatro gatos que viven dentro de la Unidad Habitacional Pedregal del Sur que son cuidados por vecinos del 

conjunto, lo anterior toda vez que en reiteradas ocasiones se ha observado en particular a dos vecinos que 

habitan en Plaza Risco, que han colocado sustancias en las áreas comunes (en octubre de 2020), así como 

colocando aparatos con ondas subsónicas y tapetes con picos o púas sobre sus vehículos y por las noches están 

tratando de cazar o localizar a los gatos presuntamente para causarles algún daño. (...) de la ocasión donde se 

vertieron sustancias una gatita estuvo intoxicada y por la atención oportuna no falleció. (...) [Ubicación de los 

hechos: Periférico Sur núm. 5270, en Plaza Risco y Plaza Cráter, Unidad Habitacional Pedregal del Sur, colonia 

Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente denuncia. 	 17.•-■ 	 ; 	P 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo estable I  II 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Mé o, 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referent al 

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado calle Periférico Sur núm. 5270, en Plaza Risco y Plaza Cr 	r, 

Unidad Habitacional Pedregal del Sur, colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala qu se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo co ra 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de he. os 

correspondiente, diligencia en la que se realizó un recorrido por las plazas referidas en el escrito de denu la, 

sin constatar ninguna sustancia u objeto extraño que pudiera considerarse peligroso para los ejempl es 

felinos, por lo que se notificaron los citatorios correspondientes, a las personas señaladas como presu os 

reponsables. 

En atención al citatorio, una persona que refirió ser habitante de uno de los departamentos del condomini se 

comunicó vía telefónica con personal de esta entidad, manifestando que efectivamente había colocad. n  
ahuyentador, así como un tapete protector para su vehículo, sin embargo dichos objetos no fueron coloca os 

con la intención de causar daño a los felinos, si no para protección de su propiedad, asimismo mencionó ue 

en una ocasión colocó creolina con la misma finalidad, por lo que los bomberos acudieron a lavar la zona. 

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuradurí se 

comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien expresó su desistimiento de la denuncia ya ue 

decidido no seguir con la problemática, toda vez que ella lo consideraba un problema vecinal, asimi• o 

menciona que uno de los vecinos involucrados ya no habita en el condominio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia or 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administra va 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción IV del artículo 27 de la Ley Orgánica d la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el desistimiento exp so 

por parte de la persona denunciante. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado Periférico Sur núm. 5270, en Plaza 

Risco y Plaza Cráter, Unidad Habitacional Pedregal del Sur, colonia Pedregal de Carrasco, alcaldía 

Coyoacán, lo anterior debido al desistimiento expreso por parte de la persona denunciante. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

cono 	iento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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